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vrsTo§:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N' 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'9545 de la fecha 3ol0ll2il7
C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el art¡culo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO:

1.'Otorgar Certificado de Regularización que entrega s¡multáneamente el Perm¡so y la Recepción defin¡tiva de la

v/ vivienda ex¡stente con una superficie de 48,8? ñ2 ubicada en RIO QUINO N"508

LOTE N' Manzana ,...... localidad o loteo Sector

de conform¡dad a plano y antecedentes
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón

(urbano o rural)

2.- lndivid ua l¡zación del lnteresado:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

CATATINA SOLEDAD OBREQUE EPUL $244810-4
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO rai R.U.T.

3. -lndivid ua lización del A uitecto o Profesional competente:

MARIA PAULINA BONILLA MUÑOZ
NOTATt.3úñ !r. c)¡dr.uro 2'd.l¡ t.v N'20.393 ¡.¡ún ¡.ticlto 17.de l. tGUc

NOTAS

cATALi!'i"4 r¡r S SAELZER

I ;.a!"/
oirer\in ¿e *

CHTER

NoMBRE o RAzóN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T,

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

ARQUITECTO 9463L62-9

1.- Cualquier diferencia de¡ presente proyecto con la realidad, provocará ¡a anulación del presente permiso,

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente cert¡ficado de Regu¡arizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION 5¡MULTANEA en 14,17 mts2. en primer p¡so. Completando un
total de 48,87 mts2 dest¡no viv¡enda.

4.- CARPETA 440 año 2017 SEO 9545 con fecha del 30-03,2017.

5.- Construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualquier tipo de uso relac¡onado con er expend¡o y/o venta de bebidas arcóhoricas y todos aquelros usos

e impide dar que se mencionán en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón

CVS

REVISOR

¡cipal€s

DIRECTOR DE OBRAS MU CIPALES

CERTIFICAOO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES
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